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cÉDUrA DE NoTrFrcAcróN poR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, veintiuno de obril de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodlcoción

de esto fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, ¡nstructor

en el presente osunto, siendo los nueve horos con cincuento m¡nutos del dío

en que se octúo, el suscrito Actuorio NOTIFICO medionte cédulo que fijo en

los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención constonie en uno fojo. DOY FE.

ELECTORAT DEL EST

LIC. ABRAHAM N t^

{. TRTBUNAL DE Jusrtcrn ErecronAl DEL EsrADo DE ZACATECAS i
Av PEDRo CoRoNEL No. I 14. FRACC, K)§ GEf,A}¡IO6

GUÁDAI-uPE, Z^c , cr 93ót9
TEL. a92 9t2.45.58/J91.9:t 6r ¡ó/.t92.915.12 5:/49: 922 óó.8.1

ACTUARIO DEL TRIBUNA[

TRIIEZ



7Tt
f, TRIJEZ

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS
POLíTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO

ACUERDO DE RADICACION

EXPEDIENTE: ÍRIJEZ-JDC-O4612O21

ACTORES: ULISES MEJíA HARO
ANOTONIO MEJiA HARO

AUTORIDAD
RESPONSABLE:

Y

CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO
INSTRUCTOR: JOSÉ ÁNGEL YUEN REYES

Guadalupe, Zacatecas, a veintiuno de abril del dos mil veintiuno

El Secretario da cuenta al Magistrado lnstructor con los siguientes documentos:

Acuerdo de fecha veinte de abril del presente año, mediante el cual la

Magistrada Presidenta de este Tribunal registra y turna a la ponencia a cargo

del Magistrado José Ángel Yuen Reyes el Juicio para la Protección de los

Derechos Politico Electorales del Ciudadano indicado al rubro.

Oficio identificado con clave TRIJEZ-SGAA1112021 de veinte de abril del año

en curso, signado por el Secretario General de Acuerdos de este órgano

jurisdiccional, mediante el cual turna a esta ponenc¡a el expediente de mérito.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 35, párrafo primero, fracción l, de la

Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral, 9, fracciones ll y lX y 32,

fracción ll del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, se ACUERDA:

PRIMERO. Se tienen por recibidos los escritos y el expediente de cuenta

SEGUNDO. Radíquese el citado Juicio para la Protección de los Derechos Politico

Electorales del Ciudadano en la ponencia a cargo del suscrito Magistrado.

TERCERO. Se tiene a los promoventes señalado domicilio para oír y recibir

notificaciones en el mencionado en el escrito de demanda, así como a las personas

autorizadas para tal efecto.

CUARTO. Se tiene al Consejo General del lnstituto Electoral del Estado de

Zacateas, como autoridad responsable dando cumplimiento a lo dispuesto por los



artículos 32 y 33 de la Ley del sistema de Medios de lmpugnación en Materia
Electoral del Estado de Zacatecas.

NOTIFíQUESE.

Así lo acordó y firma el Magistrado del rribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante el

secretario de Estudio y cuenta osmar Raziel Guzmán sánchez, quien da fe.
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Conste.
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